
Hago saber: Que en autos número 698/06 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de DON JOSÉ
MARÍA MARCOS CENTENO contra la empresa «CONSTRUCCIO-
NES NORTEÑA 2006 S. C.» y FOGASA, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es del tenor
siguiente:

FALLO
Se estima la demanda de DON JOSÉ MARÍA MARCOS CEN-

TENO contra «CONSTRUCCIONES NORTEÑA 2006 S. C.», decla-
rando improcedente el despido, y condenando a la
empresa demandada a optar en el plazo de cinco días
desde la notificación de la sentencia entre la readmisión
con el abono de los salarios de tramitación o el abono de
una indemnización de doscientos cincuenta y tres euros,
con noventa cinco céntimos (253,95 euros), y el pago de
los salarios dejadados de percibir desde la fecha del des-
pido 13 de septiembre de 2006 hasta la notificación de la
sentencia o hasta que hubieira obtenido otro empleo, si tal
empleo hubiera sido anterior a dicha sentencia, a razón de
72,60 euros diarios.

Se absuelve al FONDO DE GARANTÍA SALARIAL de la
demanda, sin perjuicio de su responsabilidad, caso de
declararse la insolvencia de la empresa.

Contra esta sentencia cabe recurso de suplicación ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco, debiendo ser anunciado tal propósito
mediante comparecencia o por escrito de las partes, su
abogado o representante ante este Juzgado, siendo tam-
bién posible el anuncio por la mera manifestación de
aquellos al ser notificados, en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación, habiendo de designar el letrado
que habrá de interponer el recurso. La empresa deberá al
mismo tiempo acreditar haber consignado el importe de
los salarios de tramitación desde la fecha del despido
hasta el día del anuncio del recurso más el importe de la
indemnización por rescisión del contrato; debiendo para
hacerlo la demandada ingresar en la cuenta número
4722/000/69/0698/06 de la entidad bancaria 0030, Oficina
3418 (Banesto), pudiendo sustituirse por aseguramiento
mediante aval bancario, constando la responsabilidad soli-
daria del avalista, sin cuyo requisito no podrá tenerse por
anunciado el recurso. Asimismo deberá constituirse en la
cuenta corriente número 4722/000/99/0698/06 que bajo la
denominación de recursos de suplicación tiene abierta
este Juzgado, la cantidad de 150,25 euros, debiendo pre-
sentar el correspondiente resguardo en la Secretaría de
este Juzgado al tiempo de interponer el recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«CONSTRUCCIONES NORTEÑA 2006 S. C.», en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Bilbao, Bizkaia, 18 de diciembre de 2006.–La secretaria
judicial, Helena Barandiarán García.
06/17386

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO 
DE SANTANDER

Citación en juicio de faltas número 411/06

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria del
Juzgado de Instrucción Número Cuatro de San-
tander,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
411/2006 se ha acordado citar a:

Don Carlos Manuel Bessa Monteiro para el juicio de fal-
tas señalado el día 30 de enero a las 11,30 horas.

Y para que conste y sirva de citación a don Carlos
Manuel Bessa Monteiro, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOC, expido el presente en
Santander a 8 de enero de 2007.–La secretaria, Lucrecia
de la Gándara Porres.
07/345

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE CASTRO URDIALES

Notificación de sentencia en juicio verbal número 104/05

En el procedimiento de referencia en el que son partes
como denunciante Unión Financiera Asturiana, S.A. con-
tra don José Manuel Fuertes Tudanca, se ha dictado la
resolución cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por el
procurador señor Cuevas en nombre y representación de
Unión Financiera Asturiana, S.A. contra don José Manuel
Fuertes Tudanca, rebelde, declaro resuelto  anticipada-
mente el contrato de préstamo firmado entre las partes en
fecha 16 de mayo de 2001 y condeno a referido deman-
dado a pagar a la actora la cantidad de dos mil cuarenta y
ocho euros con sesenta y cuatro céntimos (2.048,54
euros) más el interés legal devengado desde la fecha de
la demanda. Las costas que pudieran devengarse serán
de cuenta del demandado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, hacién-
doles saber que no es firme y que contra la misma cabe
recurso de apelación que puede  interponerse ante este
mismo juzgado en el plazo de cinco días, del que cono-
cerá en su caso la Audiencia Provincial de Cantabria.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo,
Elena Bolado García, jueza sustituta del Juzgado Número
Dos de Castro Urdiales.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don
José Manuel Fuertes Tudanca, se extiende la presente
para que sirva de cédula de notificación.

Castro-Urdiales, 28 de noviembre de 2006.–El secreta-
rio.
06/16845

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
152/06.

Doña Milagros Fernández Simón, secretaria del Juzgado
de Instrucción Número Uno de San Vicente de la
Barquera,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
152/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Óscar González Prieto, Juez del
Juzgado de Instrucción Número Uno de San Vicente de la
Barquera, los presentes autos de juicio de faltas número
152/2006 seguido por injurias y siendo partes implicadas
doña Sonia de Loudes Braga como denunciante, doña
María del Pilar Garrido Cedillo, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y en nombre
del Rey, dicto la siguiente sentencia.

FALLO
Que debo absolver y absuelvo a doña María del Pilar

Garrido Cedillo de la falta de injurias por la que venia
siendo denunciado en la presente causa, con declaración
de las costas de oficio.

Notifíquese esta sentencia a las partes de este juicio,
previniéndoles que contra la misma podrán interponer
ante este Juzgado, para ante la Audiencia Provincial de
Cantabria, recurso de apelación en el plazo de cinco dias
siguientes al de su notificación. Durante este período se
encontrarán las actuaciones es Secretaría a disposición
de las partes.
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Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
doña Sonia de Loudes Braga con NIE X-3119398, actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de, expido la presente en San Vicente de la
Barquera a 28 de noviembre de 2006.–La secretaria, Mi-
lagros Fernández Simón.
06/16212

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
285/05.

Doña Marta Gil Vega, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
285/2005 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Torrelavega, a 10 de mayo de 2006. Vistos por mí,
Pablo Fernández de la Vega, magistrado-juez de instruc-
ción del Juzgado Número Uno de Torrelavega, los presen-
tes autos de juicio de faltas número 285/2005, en el que
han sido partes el Ministerio Fiscal en representación de
la acción pública, don José Antonio Valdivieso Gómez,
como denunciante, que citado no compareció, y don José
Fermín Larralde Manzanares y don Manuel Larralde
Manzanares, como denunciados. Que debo absolver y
absuelvo a don José Fermín Larralde Manzanares y don
Manuel Larralde Manzanares de la falta de hurto por la
que fueron denunciados. Las costas se declaran de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
Representante Legal de Tartas Abadía actualmente para-
dero desconocido, y su publicación en el BOC, expido la
presente en Torrelavega a 28 de noviembre de 2006.–La
secretaria, Marta Gil Vega.
06/16454

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número 52/06

Doña Marta Gil Vega, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
52/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Torrelavega, a 15 de junio de 2006.
Vistos por mí, don Pablo Fernández de la Vega, magis-

trado-juez de Instrucción del Juzgado Número Uno de
Torrelavega, los presentes autos de juicio de faltas
número 52/2006, en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, doña
Gertrudis Lorena Tandi Mereles, como denunciante, asis-
tida por el letrado don Ramón Arteaga Ranero, doña Lady
Diana López López, como denunciante, que citada no
compareció, don Alfonso Eladio Estévanez Herrero, como
denunciado, y doña María San Miguel Gómez, como
denunciada. Que debo absolver y absuelvo a don Alfonso
Eladio Estévanez Herrero y doña María San Miguel
Gómez de las faltas de lesiones por las que fueron denun-
ciados. Las costas serán satisfechas por las denunciantes
por partes iguales. Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir del
siguiente a su notificación, ante este Juzgado y que será
resuelto por la ilustrísima Audiencia Provincial de
Cantabria. Una vez firme esta resolución dedúzcase testi-
monio de la misma y del informe médico aportado por
doña María San Miguel Gómez al efecto de incoar causa
criminal por delito de lesiones a doña Gertrudis Lorena
Tandi Mereles y doña Lady Diana López López. Así lo
acuerdo, mando y firmo.

Que con fecha 4 de julio de 2006, se ha dictado la sigui-
ente providencia: Por presentado el anterior escrito por el
procurador don Javier Oti Hernando en nombre y repre-
sentación de doña Gertrudis Tandi Mereles, únase a los
autos; se tiene por interpuesto en tiempo y forma, recurso
de apelación contra la sentencia dictada, el cual se admite
a trámite. Dése traslado del mismo a las demás partes
personadas por el plazo común de diez días, a fin de que
si lo estiman conveniente presenten escrito de impugna-
ción o adhesión y una vez transcurrido dicho plazo, elé-
vense los presentes autos a la Audiencia Provincial, con
todos los escritos presentados.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia y
de la interposición de recurso de apelación contra la
misma a doña Lady Diana López López, actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el BOC, expido
la presente en Torrelavega a 29 de noviembre de 2006.–La
secretaria, Marta Gil Vega.
06/16602

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
117/06.

Doña Marta Gil Vega, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Uno de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
117/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Torrelavega, a 7 de septiembre de 2006.
Vistos por mí, Pablo Fernández de la Vega, magistrado-

juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Torrelavega, los presentes autos de juicio de faltas
número 117/2006, en el que han sido partes el Ministerio
Fiscal en representación de la acción pública, don Raúl
Donis Alonso, como denunciante, que citado no compare-
ció, y doña María Yolanda Mateos López, como denun-
ciada, que citada no compareció.

Que debo absolver y absuelvo a doña María Yolanda
Mateos López de las faltas de injurias y daños por las que
fue denunciada. Las costas se declaran de oficio. Contra
esta resolución cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días a partir del siguiente a su notifica-
ción, ante este Juzgado, que será resuelto por la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Cantabria. Así lo acuerdo,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
doña María Yolanda Mateos López, actualmente paradero
desconocido, y su publicación en el BOC, expido la pre-
sente en Torrelavega a 5 de diciembre de 2006.–La secre-
taria, Marta Gil Vega.
06/16731

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
127/06.

El/la secretario del Juzgado de Instrucción Número Dos
de Torrelavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
127/2006 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

Don José Félix Lajo González, magistrado juez del
Juzgado de Instrucción Número Dos de Torrelavega y su
partido, habiendo visto y oido en juicio oral y público la
presente causa de juicio de faltas número 127/2006,
seguida por una falta de apropiación indebida contra don
Julio Nuñez de la Fuente, siendo parte en la misma como
denunciante don Roberto García González y el Ministerio
Fiscal.
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